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Bogotá D.C.,  
       Al responder por favor citar esté número de radicado 
Señor: 
DAVID  
E Mail: request-1077-74d441ec@queremosdatos.co  

 
 

ASUNTO: Radicado 02EE2020410600000005021 de enero de 2020 – Reporte en Centrales de Riesgo 
– Impide Acceso a Trabajo 
 
Respetado Señor: 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual solicita concepto jurídico respecto de si el Reporte en 
Centrales de Riesgo puede ser tenido en cuenta en un proceso de Selección e Impedir el  Acceso a 
Trabajo, nos permitimos hacer las siguientes consideraciones: 

 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría 
habilitada para emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que son 
competencia de este Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por ende 
no le es posible realizar declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, el artículo 
486 del Código Sustantivo del Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, modificado por el 
art. 20 de la ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados 
para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces. 

 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a hacerlo 
en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta oficina haciendo uso de la función orientadora en 
materia de relaciones laborales, procederá a emitir el concepto conforme a la posición que tiene este 
Ministerio respecto el tema planteado en su consulta en los siguientes términos: 
 
Frente al caso en concreto:  
 
En principio, es importante señalar que el artículo 25 de la Constitución Política de Colombia dispone: 

 
“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades de la 
especial protección del Estado.  Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.” 

 

Por su parte, la Ley 931 de 2004, “por la cual se dictan normas sobre el derecho al trabajo en condiciones 
de igualdad en razón de la edad”, dispone en el Artículo 3º lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 3o. RAZONES DE EQUIDAD. A partir de la vigencia de la presente ley, los 

reglamentos que contemplen restricciones de edad para acceder a un cargo o empleo o un 
trabajo deberán ser modificados, con el propósito de eliminar esta o cualquier otra limitante 
que no garantice condiciones de equidad, razones que deberán ser promovidas entre 
todos los trabajadores. De igual forma, las convocatorias públicas o privadas no podrán 
contemplar limitantes de edad, sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión u 
opinión política o filosófica.” (resaltado fuera de texto) 
 

Así las cosas, si bien es cierto que el trabajo es un derecho legal y constitucionalmente protegido que 
tiene toda persona y al que nadie puede impedir ejercer, también lo es el que no exista ninguna 
disposición normativa dentro de la legislación laboral que constriña al empleador para aceptar a 
todos los trabajadores que apliquen a un proceso de selección para un cargo ofertado. 

 
En esta medida resulta claro para la Oficina, que los empleadores están en la libertad de establecer los 
criterios de selección de los trabajadores que se presenten a ofrecer sus servicios, no existiendo dentro 
de la legislación laboral en el sector privado, parámetros taxativos que enmarquen la decisión del 
empleador, razón por la cual quedará a su arbitrio establecer si dentro de los requisitos incluye el estudio 
de los antecedentes disciplinarios, que no hayan sido reportados en las centrales de riesgo, o cualquier 
otro tipo de requisito.  

 
En desarrollo de lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia T-1266 de 2008 señaló frente a los 
criterios de selección de personal:  
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“PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL - Facultad de las entidades públicas y privadas para 
establecer requisitos de ingreso, siempre que sean razonables, no impliquen discriminaciones 
injustificadas entre las personas y sean proporcionales según las facultades que con ellos se buscan. 
 
La Corte ha precisado que las entidades, tanto estatales como privadas, pueden establecer 
requisitos de ingreso en un proceso de selección, siempre que sean razonables, no impliquen 
discriminaciones injustificadas entre las personas, y sean proporcionales según las finalidades 
que con ellos se buscan (Sentencia T-463 de 1996). A contrario, es claro que se vulneran los 
derechos de los participantes, si se realizan los procesos de selección desconociendo los requisitos 
previamente fijados y publicados, o cuando dichos requerimientos son inconstitucionales en sí 
mismos.” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 
Sin perjuicio de lo anterior, es importante aclarar que en la legislación laboral colombiana no existe 
regulación o requisito que para acceder a un trabajo no deba estar reportado en la central de riesgo.  
 
Así las cosas, las entidades privadas pueden exigir requisitos de ingreso en un proceso de selección, 
siempre que estos sean razonables, no violen el derecho a la igualdad de las personas, ni fijen de forma 
implícita o explícita discriminación o preferencia alguna.  
 
Ahora bien, respecto de la información de carácter reservado es importante señalar que frente a la 
reserva legal o datos sensibles la Ley 1581 de 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para 
la protección de datos personales, establece en el Título II, relativo a los Principios Rectores, la norma 
en mención, señala los principios para el tratamiento de los datos personales, entre los cuales se 
destacan el de libertad y el principio de acceso y circulación restringida, pues de ellos se deriva que el 
tratamiento de los datos tan solo puede hacerse  con el consentimiento, previo, expreso e informado del 
Titular, así como también que dicho tratamiento de la información se sujeta a las restricciones o límites 
que se derivan de la naturaleza de los datos personas, amén de las disposiciones Constitucionales y 
Legales que ordenan su restricción pues los datos no pueden estar disponibles en medios de divulgación 
masiva, pues tienen conocimiento restringido,  norma que a la letra dice en su parte pertinente, en el 
artículo 4 ibídem:  

 

“Artículo 4 PRINCIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. En el 
desarrollo, interpretación y aplicación de la presente ley, se aplicarán, de manera armónica e 
integral, los siguientes principios: 

a) 
(…)  
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c) Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados 
sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento; 
(…) 
f) Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que se 
derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la 
Constitución. En este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas 
por el Titular y/o por las personas previstas en la presente ley; 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u 
otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente 
controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados 
conforme a la presente ley.” 

El artículo 5 Ibídem, establece especialmente lo relativo a los datos sensibles, consagrando la forma 
como se deben tratar estos datos y cuáles son considerados como tales, aquellos que afectan la intimidad 
de la persona, derecho considerado fundamental en la Constitución Colombiana, datos entre los cuales 
se encuentran la salud, la vida sexual y los datos biométricos, considerados estos últimos como una 
serie de parámetros físicos que son únicos en cada persona para poder comprobar su identidad, 
disposición que a la letra dice:  

 “ARTÍCULO 5o. DATOS SENSIBLES.  

Para los propósitos de la presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan 
la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como 
aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas 
o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o 
que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los 
datos biométricos”. 

El artículo 6 ibídem, consagra lo relativo a los datos sensibles, cuando a la letra dispone la prohibición 
de los datos sensibles, incluyendo las excepciones, entre las cuales se encuentra la consagrada en el 
literal a, relativa a la autorización otorgada por el Titular en forma explícita, norma que a la letra dice:  

 

ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos 
sensibles, excepto cuando: 
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a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los casos que 
por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización; 

b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular y este se 
encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales 
deberán otorgar su autorización; 

c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas 
garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin ánimo 
de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran 
exclusivamente a sus miembros o a las personas que mantengan contactos regulares por 
razón de su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la 
autorización del Titular; 

d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 
defensa de un derecho en un proceso judicial; 
e) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento deberán 
adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los Titulares.”  (resaltado  
fuera de texto)  
 

El artículo 9 Ibídem, señala lo relativo a la autorización que debe dar el Titular, norma que a la letra 
dispone: 

 
“Artículo  9  AUTORIZACIÓN DEL TITULAR. Sin perjuicio de las excepciones previstas en la 
ley, en el Tratamiento se requiere la autorización previa e informada del Titular, la cual deberá 
ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior.” 

 
La misma norma en su artículo 10, señala los casos en los cuales no es necesaria la autorización, tales 
como la información requerida por una Entidad Pública, en ejercicio de sus funciones legales o por orden 
Judicial, en los casos de urgencia médica o sanitaria, entre otros, consagrando eso sí, la obligación de 
quien lo hace de cumplir las disposiciones contenidas en la norma antes mencionadas, disposición que 
a la letra dice:  

“Artículo 10. CASOS EN QUE NO ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN. La autorización del 
Titular no será necesaria cuando se trate de: 

a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales o por orden judicial; 

http://www.mintrabajo.gov.co/


Sede Administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Teléfonos PBX 

(57-1) 3779999 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 
Bogotá (57-1) 3779999 

Extensión: 11445 
 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 
Celular 

120 
www.mintrabajo.gov.co 

 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 
 

 

 
 

 
 

 
  

 
 

Página 6 de 7 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

b) Datos de naturaleza pública; 

c) Casos de urgencia médica o sanitaria; 

d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 
científicos; 

e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

Quien acceda a los datos personales sin que medie autorización previa deberá en todo 
caso cumplir con las disposiciones contenidas en la presente ley.” (resaltado fuera de 
texto)  

El artículo 13 ibídem, señala las personas a quienes se les puede suministrar la información, entre 
quienes están las siguientes:   

Artículo 13. PERSONAS A QUIENES SE LES PUEDE SUMINISTRAR LA 
INFORMACIÓN. La información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley 
podrá suministrarse a las siguientes personas: 

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 

b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden 
judicial; 

c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley.” 

 
Por tanto, los datos, laborales y de seguridad social, tendrán que seguir las mismas reglas a las cuales 
se refieren las normas cuya transcripción antecede, debido a que las disposiciones que regulan la materia 
del Habeas Data, empezando por la Constitución Nacional, incluye en la normatividad mencionada tanto 
las Entidades Públicas como las Empresas Privadas y a aquellas que manejan bancos de datos. 
 
 

 
 

http://www.mintrabajo.gov.co/


Sede Administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Teléfonos PBX 

(57-1) 3779999 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 
Bogotá (57-1) 3779999 

Extensión: 11445 
 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 
Celular 

120 
www.mintrabajo.gov.co 

 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 
 

 

 
 

 
 

 
  

 
 

Página 7 de 7 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre 
otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, 
los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 

La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 

 
Cordialmente, 

 

 
ADRIANA CALVACHI ARCINIEGAS 
Coordinadora 
Grupo de Atención a Consultas en Materia Laboral  
Oficina Asesora Jurídica  
 
 
Elaboró: Marisol P : 18/03/2020   Revisó y Aprobó: / Adriana C.                 
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